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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DEL INTERIOR

Secretaría de Estado de Seguridad

presentar al respecto las observaciones que se esti-
men oportunas.

Barcelona, 28 de enero de 1999.—El Director,
Josep Oriol Carreras.—5.302.

Resolución de la Secretaría de Estado de Seguridad
por la que se fija la fecha de apertura de propo-
siciones económicas que se presenten por los invi-
tados a participar en el concurso para la contratación
de un servicio de radiocomunicaciones digitales de
emergencia del Estado y suministro de equipos con
destino a los Cuerpos Nacional de Policía y de la

Guardia Civil. Referencia M-164

Publicado anuncio para la admisión de solicitudes
de participación en el concurso, por procedimiento
restringido, en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 307, de fecha 24 de diciembre de 1998, correc-
ción de errata que afectaba al importe de aquél,
en «Boletín Oficial del Estado» número 311, de 29
de diciembre y ampliación del plazo para presen-
tación de solicitudes de participación en el «Boletín
Oficial del Estado» número 7, de fecha 8 de enero
de 1999, y una vez efectuadas las invitaciones a
las empresas seleccionadas para presentación de
proposiciones económicas, se fija la fecha de aper-
tura de las mismas, en acto público, el día 22 de
febrero de 1999, a las once horas, en el salón Barco,
sito en las dependencias del Ministerio del Interior
de la calle Amador de los Ríos, número 7, de
Madrid.

Madrid, 2 de febrero de 1999.—El Director del
Gabinete del Secretario de Estado de Seguridad,
Fernando Benzo Sainz.—5.223.

MINISTERIO DE FOMENTO

Autoridades Portuarias
BARCELONA

Resolución de la Autoridad Portuaria de Barcelona
por la que se hace pública la tramitación del expe-

diente que se cita

Se tramita por la Autoridad Portuaria de Bar-
celona la solicitud de autorización para amarre del
pantalán «Las Mensajeras» en el muelle de Bosch
i Alsina del puerto de Barcelona, destinado a tráfico
de pasajeros en régimen de bahía.

La última autorización, extinguida en fecha 2 de
febrero de 1998, se había otorgado a los señores
Ramón Benavent Vaya, Juan Fernández Becerra,
Manuel Sanz Torregrosa, Joan Borrul Salayent, José
María Ruiz Martínez, Juan Pérez Pérez, Juan Pérez
Rodríguez, Francisco Montolio Navarro, Alfonso
Martínez Balsa, y Domingo Palomo Vega.

De acuerdo con la solicitud, el pantalán que en
la actualidad consta de tres tramos, se reducirá a
uno solo, debiendo retirarse las embarcaciones
sobrantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
La documentación correspondiente se halla en

el Departamento de Concesiones, tramo VI, carre-
tera de circunvalación, edificio «ASTA», en días
laborables de nueve a quince horas, durante el plazo
de veinte días hábiles. En ese mismo plazo se podrán

BILBAO

Otorgamiento de concesiones

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Bilbao, en la sesión celebrada el día 14
de octubre de 1998, en uso de las facultades que
le confiere el artículo 40.5.ñ) de la Ley 62/1997,
de 26 de diciembre, de modificación de la
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, adoptó el acuerdo
de autorizar al Ayuntamiento de Santurtzi, la ocu-
pación de lámina de agua, ordenación de atraques
y fondeos, construcción de pantalanes, construcción
de un paseo marítimo, una instalación de suministro
de combustible y un edificio con destino a cafe-
tería-restaurante, ocupándose una superficie de lámi-
na de agua de unos 69.500 metros cuadrados, en
Santurtzi, en régimen de concesión administrativa,
de acuerdo con las siguientes características:

Destino: Atraques y fondeos, pantalanes, paseo
marítimo, suministro de combustible y cafetería-res-
taurante.

Plazo: Treinta años.

Lo que se publica para general conocimiento.
Bilbao, 19 de enero de 1999.—El Presidente, José

Ángel Corres Abásolo.—4.166.

CASTELLÓN DE LA PLANA

Otorgamiento de concesiones

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Castellón acordó el día 21 de enero
de 1999 otorgar a la empresa «Levantino Aragonesa
de Tránsitos, Sociedad Anónima», una concesión
administrativa para ocupar 9.780 metros cuadrados
de superficie, en el complejo silos para graneles
líquidos y 7.500 metros cuadrados de superficie de
almacén y oficinas, en la antigua Zona Fesa, en
el puerto de Castellón.

Plazo: Diez años.
Canon por ocupación del dominio público por-

tuario: 8.170.516 pesetas/año.
Canon por actividad: 1.980.000 pesetas.

Lo que se publicada para general conocimiento.
Castellón de la Plana, 26 de enero de 1999.—El

Presidente, Jaime Babiloni Vallet.—4.392.

Otorgamiento de concesiones

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Castellón acordó el día 21 de enero
de 1999 otorgar a la empresa «Quimgra, Sociedad
Anónima», una concesión administrativa para la
ampliación de la concesión destinada a la cons-
trucción de una nave almacén en el puerto de
Castellón.

Plazo: Hasta el 18 de diciembre del año 2015.
Canon por ocupación del dominio público por-

tuario: 1.507.000 pesetas/año.
Canon por actividad: 348.000 pesetas.

Lo que se publicada para general conocimiento.
Castellón de la Plana, 26 de enero de 1999.—El

Presidente, Jaime Babiloni Vallet.—4.400.

Ente Público Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias

Resolución de 22 de enero de 1999 por la que se
abre información pública correspondiente al expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con
motivo de las obras del Ente Público Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF), «línea de alta
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa. Tramo I Madrid-Zaragoza, subtramo II», en
los términos municipales de Madrid, Rivas Vacia-
madrid, Mejorada del Campo, Loeches y San Fer-

nando de Henares

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF) insta la incoación del correspondiente
expediente expropiatorio para disponer de los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras del
proyecto de expropiación forzosa «línea de alta velo-
cidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera francesa.
Tramo I Madrid-Zaragoza, subtramo II», cuyo pro-
yecto ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las
mismas su artículo 153. Asimismo, las referidas
obras se encuentran amparadas por lo establecido
en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, de 28 de septiembre de 1990. Por lo que la
aprobación del proyecto referenciado en el enca-
bezamiento del presente escrito conlleva la decla-
ración de utilidad pública y la urgencia de la ocu-
pación a efectos de expropiación forzosa, de aquí
la aplicación de los preceptos contenidos en el artí-
culo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y concordantes de su
Reglamento, de 26 de abril de 1957.

Este Ministerio ha resuelto, en el día de la fecha,
abrir información pública durante un plazo de quin-
ce días hábiles, computados en la forma dispuesta
en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento
de 26 de abril de 1957, para que los propietarios
que figuran en la relación que a continuación se
detalla y todas las demás personas o entidades que
se estimen afectadas por la ejecución de las obras,
puedan formular por escrito ante este Departamen-
to, las alegaciones que consideren oportunas, de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo
56 del Reglamento para su aplicación.

En los Ayuntamientos de Madrid, Rivas Vacia-
madrid, Mejorada del Campo, Loeches y San Fer-
nando de Henares estarán a disposición de los pro-
pietarios afectados la memoria, la relación de bienes
y derechos afectados, así como los planos generales
de expropiación relativos a los municipios referen-
ciados.

Madrid, 22 de enero de 1999.—P. D. (Orden de
14 de enero de 1997, «Boletín Oficial del Estado»
del 16), el Subdirector general de Administración
y Gestión Financiera, Luis Padial Martín.—5.339.
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Resolución de 22 de enero de 1999 por la que se
abre información pública correspondiente al expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con
motivo de las obras del Ente Público Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF), «línea de alta
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa. Tramo I Madrid-Zaragoza, subtramo XIII»,
en los términos municipales de Bárboles, Bardallur,
Épila, Lumpiaque, Plasencia de Jalón y Rueda de

Jalón

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF) insta la incoación del correspondiente
expediente expropiatorio para disponer de los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras del
proyecto de expropiación forzosa «línea de alta velo-
cidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera francesa.
Tramo I Madrid-Zaragoza, subtramo XIII», cuyo
proyecto ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de

la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las
mismas su artículo 153. Asimismo, las referidas
obras se encuentran amparadas por lo establecido
en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, de 28 de septiembre de 1990. Por lo que la
aprobación del proyecto referenciado en el enca-
bezamiento del presente escrito conlleva la decla-
ración de utilidad pública y la urgencia de la ocu-
pación a efectos de expropiación forzosa, de aquí
la aplicación de los preceptos contenidos en el artí-
culo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y concordantes de su
Reglamento, de 26 de abril de 1957.

Este Ministerio ha resuelto, en el día de la fecha,
abrir información pública durante un plazo de quin-
ce días hábiles, computados en la forma dispuesta
en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento

de 26 de abril de 1957, para que los propietarios
que figuran en la relación que a continuación se
detalla y todas las demás personas o entidades que
se estimen afectadas por la ejecución de las obras,
puedan formular por escrito ante este Departamen-
to, las alegaciones que consideren oportunas, de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo
56 del Reglamento para su aplicación.

En los Ayuntamientos de Bárboles, Bardallur, Épi-
la, Lumpiaque, Plasencia de Jalón y Rueda de Jalón
estarán a disposición de los propietarios afectados
la memoria, la relación de bienes y derechos afec-
tados, así como los planos generales de expropiación
relativos a los municipios referenciados.

Madrid, 22 de enero de 1999.—P. D. (Orden de 14
de enero de 1997, «Boletín Oficial del Estado»
del 16), el Subdirector general de Administración
y Gestión Financiera, Luis Padial Martín.—5.340.



1544 Jueves 4 febrero 1999 BOE núm. 30



BOE núm. 30 Jueves 4 febrero 1999 1545



1546 Jueves 4 febrero 1999 BOE núm. 30



BOE núm. 30 Jueves 4 febrero 1999 1547



1548 Jueves 4 febrero 1999 BOE núm. 30



BOE núm. 30 Jueves 4 febrero 1999 1549



1550 Jueves 4 febrero 1999 BOE núm. 30



BOE núm. 30 Jueves 4 febrero 1999 1551



1552 Jueves 4 febrero 1999 BOE núm. 30



BOE núm. 30 Jueves 4 febrero 1999 1553



1554 Jueves 4 febrero 1999 BOE núm. 30



BOE núm. 30 Jueves 4 febrero 1999 1555



1556 Jueves 4 febrero 1999 BOE núm. 30



BOE núm. 30 Jueves 4 febrero 1999 1557



1558 Jueves 4 febrero 1999 BOE núm. 30



BOE núm. 30 Jueves 4 febrero 1999 1559



1560 Jueves 4 febrero 1999 BOE núm. 30



BOE núm. 30 Jueves 4 febrero 1999 1561



1562 Jueves 4 febrero 1999 BOE núm. 30



BOE núm. 30 Jueves 4 febrero 1999 1563



1564 Jueves 4 febrero 1999 BOE núm. 30



BOE núm. 30 Jueves 4 febrero 1999 1565



1566 Jueves 4 febrero 1999 BOE núm. 30

Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos

Notificación a deudores, en virtud de la Resolución
de 27 de diciembre de 1996, en materia de recau-

dación

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y una
vez realizados todos los trámites oportunos para
entregarles la correspondiente notificación en el
domicilio que figura en sus facturas, por la presente

se notifica a los deudores que a continuación se
relacionan la obligatoriedad del pago, en los plazos
siguientes:

Las notificadas entre los 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada
mes, desde la notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Contra estas resoluciones podrá interponerse
recurso ordinario ante la Secretaría General de
Comunicaciones en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación.

Núm. Expte. Deudor Servicio Período Importe

54/9801179 «Servitrans Sociedad Cooperativa Limi-
tada». Calle Curtixo, 13. Palma de
Mallorca. NIF: 2.876.443-V.

Télex 01/1992 13.560

54/9801070 «Int. Travel Service, Sociedad Anóni-
ma». Calle Rosario, 5. Palma de
Mallorca. NIF: 40.720.991-9.

Télex 06/1994 24.877

54/9800970 Cial. Mallorquina Ttes. Gremio Zapa-
teros, 12. Palma de Mallorca. NIF:
A-070.843.

Télex 01/1993 14.180

54/9800384 Frau Covas, Sebastián. Calle Muntaner,
5 . Pa lma de Mal lorca . NIF:
41.403.287-K.

Télex 01/1994 14.835

54/9800368 Fleming Anita L. Avenida Gabriel
Roca, 49. Palma de Mallorca. NIF:
X-0092.221-Z.

Télex 12/1991 a 03/1992 61.314

54/9800755 «Roryal Cupido, Sociedad Anónima».
Calle Gremio Horneros, 23. Palma
de Mallorca. NIF: A-07.100.324.

Postal Exprés 09/1993 1.530

54/9800167 «Asuri de Ediciones, Sociedad Anóni-
ma». Plaza Serralta, 13. Palma de
Mallorca. NIF: A-48.029.078.

Postal Exprés 05/1993 1.160

54/9800172 «Automoción Balear y Servicios, Socie-
dad Anónima». Calle Gremio Car-
pinteros, 37. Palma de Mallorca.
NIF: A-07.045.230.

Télex 12/1990;
01-02/1992

40.059

54/9800192 Bauzá Borrás, Mateo. Calle Industria,
9 . Pa lma de Mal lorca . NIF:
41.229.161-M.

Télex 01 a 03/1990 38.102

54/9800291 Duato Gómez-Novella, Pablo. Calle
Ángel Guimerá, 13. Palma de Mallor-
ca. DNI: 19.364.198.

Postal Exprés 01/1993 38.800

54/9800297 Editorial Formentor. Polígono Marratxi
Carre Muntanya. Palma de Mallorca.

Postal Exprés 02/1993 550

54/9800366 Ferraro Ballester, Alfredo. Calle Pedro
el Grande, 46. Palma de Mallorca.
NIF: 19.364.072-G.

Télex 08 y 10/1993 14.990

Madrid, 19 de enero de 1999.—El Director general, P. D. (17 de julio de 1998), el Subdirector de
Gestión Financiera, Ramón Parra Guerrero.—3.999-E.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Departamento de Industria,
Comercio y Turismo

Delegaciones Territoriales

TARRAGONA

Anuncio de información pública sobre variación de
los afectados y/o afectaciones en relación a la soli-
citud de autorización administrativa y aprobación
de un proyecto para la conducción y el suministro
de gas natural en los términos municipales de L’Al-
dea, Amposta y Sant Carles de la Ràpita (referencia

XDF-85)

Habiéndose producido una variación en el trazado
de la tubería de gas, la cual cruzaba el río Ebro

por el puente de la carretera N-340, en los términos
municipales de L’Aldea y Amposta, modificándose
este cruce por el del lecho del río Ebro, por razones
técnicas impuestas por el organismo competente en
carreteras. Lo que conlleva modificaciones en la
relación inicial de afectaciones.

El anuncio inicial fue publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 84, de 8 de abril de
1998; en el «Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña» número 2.609, de 30 de marzo de 1998,
y en el «Diario de Tarragona» de 26 de marzo de
1998.

Se somete de nuevo al trámite de información
pública el proyecto referenciado a efectos de que
pueda ser examinado en las oficinas de esta Dele-
gación Territorial de Industria, Comercio y Turismo,
en la calle Castellarnau, 14, de Tarragona, y pre-
sentar las alegaciones que considere oportunas en
el plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Tarragona, 11 de enero de 1999.—El Delegado,
Jaume Femenia i Signes.—5.221-*.

Anexo

Lista de bienes y derechos afectados que han sufrido
modificación, que son nuevos afectados o que han

sido desafectados

Abreviaturas utilizadas:

Datos catastrales:

FN: Finca número. TD: Titular y domicilio. PO:
Polígono número. PA: Parcela número.

Afección:

T: Tubería a instalar en metros lineales. OT: Ocu-
pación temporal en metros cuadrados. SP: Servi-
dumbre perpetua en metros cuadrados. OD: Ocu-
pación de dominio en metros cuadrados. N: Natu-
raleza. Ls: Terreno de secano. Vñ: Viña. Fr: Frutales.
Mb: Monte bajo. Er: Yermo. Ma: Monte alto. Rf:
Repoblación forestal. Al: Almendros. Hu: Huerta.
Ol: Olivos. Lr: Terreno de regadío. Ca: Cantera.
Ep: Pastos. Pl: Plantación. Cno: Camino. A: Auto-
pista. Ind: Industria. R: Río. Ctra: Carretera. Acq:
Acequia. Vv: Vivero. Pi: Pista. Bco: Barranco. Urb:
Urbano. Cem: Cementerio. Ri: Riera. Ar: Rierol.
To: Torrente.

Término municipal de L’Aldea

Modificación de parcelas:

FN: DE-30. TD: Agropecuaria Delta del Ebro,
calle Afores, sin número, L’Aldea. PO: 5. PA: 19.
T: 972,26, 8,84, 5,04. OT: 10.402,96, 245,84, 35.
SP: 2.911, 71,22, 15,17. N: Lr, Cno, Acq.

FN: DE-40. TD: Ministerio de Fomento, plaza
de los Carros, 2, Tarragona. PO: 0. PA: 0. T: 22,58.
OT: 747,83. SP: 67,75. N: Ctra.

FN: DE-45. TD: Ministerio de Fomento, plaza
de los Carros, 2, Tarragona. PO: 0. PA: 0. T: 69,62.
OT: 1.508,29. SP: 207,42. N: Mb.

Nuevas afecciones:

FN: DE-44. TD: Com. Regantes la Izquierda del
Ebro, calle Santa Ana, 7, Tortosa. PO: 0. PA: 0.
T: 0. OT: 9,44, 3,14. SP: 0. N: Mb, Acq.

FN: DE-49. TD: Confederación Hidrográfica del
Ebro, paseo Sagasta, 26, Zaragoza. PO: 0. PA: 0.
T: 169,81. OT: 0. SP: 509,11. N: R.

Término municipal de Amposta

Modificación de parcelas:

FN: AK-19. TD: Ministerio de Fomento, plaza
de los Carros, 2, Tarragona. PO: 0. PA: 0. T: 69,62.
OT: 1.508,29. SP: 13,06, 481,90. OD: 25. N: Ma.
Acq.

Nuevas afecciones:

FN: AK-1. TD: Confederación Hidrográfica del
Ebro, paseo Sagasta, 26, Zaragoza. PO: 0. PA: 0.
T: 162,32. OT: 0. SP: 487,18. N: R.

FN: AK-5. TD: Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, rambla Nova, 50, 2, Tarragona. PO:
0. PA: 0. T: 62,47. OT: 0. SP: 187,40. N: Ep.

FN: AK-6. TD: Ministerio de Fomento, plaza de
los Carros, 2, Tarragona. PO: 0. PA: 0. T: 9,55.
OT: 0. SP: 28,65. N: Ctra.

FN: AK-13. TD: Ministerio de Fomento, plaza
de los Carros, 2, Tarragona. PO: 0. PA: 0. T: 9,54,
22,21. OT: 0. SP: 28,61, 63,66. N: Acq. Ep.

FN: AK-14. TD: Com. Regantes Derecha del
Ebro, paseo Canal, 49, Amposta. PO: 0. PA: 0.
T: 13,60. OT: 0. SP: 40,81. N: Acq.

FN: AK-17. TD: Ministerio de Fomento, plaza
de los Carros, 2, Tarragona. PO: 0. PA: 0. T: 11,11.
OT: 0. SP: 33,33. N: Ep.

FN: AK-18. TD: Ministerio de Fomento, plaza
de los Carros, 2, Tarragona. PO: 0. PA: 0. T: 10,44.
OT: 0. SP: 31,33. N: Ctra.

Parcela desafectada:

FN: AK-2. TD: Ministerio de Fomento, plaza de
los Carros, 2, Tarragona. PO: 0. PA: 0. T: 0. OT:
0. SP: 0. N: Ctra.

(99.025.070)
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Anuncio de información pública sobre variación de
los afectados y/o afectaciones con relación a la soli-
citud de autorización administrativa y aprobación
de un proyecto para la conducción y el suministro
de gas natural en los términos municipales de Benis-
sanet, Mora de Ebro y Mora la Nova (referencia

XDF-86)

Habiéndose producido una variación en el trazado
de la tubería de gas, la cual cruzaba el río Ebro
por el puente de la carretera N-420, en los términos
municipales de Mora de Ebro y Mora la Nova,
modificándose este cruce por el del lecho del río
Ebro, por razones técnicas impuestas por el orga-
nismo competente en carreteras. Esta variación del
trazado conlleva modificaciones en la relación inicial
de afectaciones.

El anuncio inicial fue publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 98, de 24 de abril de
1998; en el «Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña» número 2.621, de 17 de abril de 1998,
y en el «Diario de Tarragona» de 15 de abril de
1998.

Se somete de nuevo al trámite de información
pública el proyecto referenciado a efectos de que
pueda ser examinado en las oficinas de esta Dele-
gación Territorial de Industria, Comercio y Turismo,
en la calle Castellarnau, 14, de Tarragona, y pre-
sentar las alegaciones que considere oportunas en
el plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Tarragona, 11 de enero de 1999.—El Delegado,
Jaume Femenia i Signes.—5.222-*.

Anexo

Lista de bienes y derechos afectados que han sufrido
modificación, que son nuevos afectados o que han

estado desafectados

Abreviaturas utilizadas:

Datos catastrales:

FN: Finca número. TD: Titular y domicilio. PO:
Polígono número. PA: Parcela número.

Afección:

T: Tubería a instalar en metros lineales. OT: Ocu-
pación temporal en metros cuadrados. SP: Servi-
dumbre perpetua en metros cuadrados. OD: Ocu-
pación de dominio en metros cuadrados. N: Natu-
raleza. Ls: Terreno de secano. Vñ: Viña. Fr: Frutales.
Mb: Monte bajo. Er: Yermo. Ma: Monte alto. Rf:
Repoblación forestal. Al: Almendros. Hu: Huerta.
Ol: Olivos. Lr: Terreno de regadío. Ca: Cantera.
Ep: Pastos. Pl: Plantación. Cno: Camino. A: Auto-
pista. Ind: Industria. R: Río. Ctra: Carretera. Acq:
Acequia. Vv: Vivero. Pi: Pista. Bco: Barranco. Urb:
Urbano. Cem: Cementerio. Ri: Riera. Ar: Rierol.
To: Torrente.

Término municipal de Mora de Ebro

Modificación de parcelas:

FN: NB-66. TD: J. Luis Guerrera Descarrega,
calle Reading, 39, Tarragona. PO: 14. PA: 28. T:
129,21, 49,01. OT: 902,92, 319,38. SP: 388,08,
147,56. OD: 34,93. N: Fr. Lr.

FN: NB-67. TD: Junta de Aguas de la Gene-
ralidad. PO: 0. PA: 0. T: 90,41. OT: 629,92. SP:
271,14. N: R.

Parcela desafectada:

FN: NB-63. TD: Ministerio de Fomento, plaza
de los Carros, 2, Tarragona. PO: 0. PA: 0. T: 0.
OT: 0. SP: 0. N: Ctra, Mb.

Término municipal de Mora la Nova

Modificación de parcelas:

FN: ND-2. TD: Ministerio de Fomento, plaza
de los Carros, 2, Tarragona. PO: 0. PA: 0. T: 69,62.
OT: 1.508,29. SP: 13,06, 481,90. OD: 25. N: Ma.
Acq.

FN: ND-7. PO: 14. PA: 68. T: 7,06, 104,16, 0.
OT: 33,98, 559,95, 196,92. SP: 21,32, 311,37, 0.
N: Mb, Ls, Cno.

Nuevas afecciones:

FN: ND-1. TD: Junta de Aguas de la Generalidad.
PO: 0. PA: 0. T: 173,17. OT: 1.248,11. SP: 519,57.
N: R.

Parcela desafectada:

FN: ND-3. TD: Junta de Aguas de la Generalidad.
PO: 0. PA: 0. T: 0. OT: 0. SP: 0. N: R.

(99.025.071)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Consejería de Trabajo e Industria

Delegaciones Provinciales

MÁLAGA

Anuncio de información pública sobre instalación
eléctrica

A los efectos prevenidos en los artículos 53 y
54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; artículo 9 del Decreto 2617/1966,
este último de 20 de octubre; Ley 7/1994, de 18
de mayo, de Protección Ambiental, y Decreto
292/1995, de 12 de diciembre, Evaluación de impac-
to ambiental, se somete a información pública la
petición de autorización y declaración en concreto
de utilidad pública, de una instalación eléctrica cuya
relación de afectados se publica en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, y diario «Sur», cuyas carac-
terísticas principales se señalan a continuación.

Peticionario: «Energía I.D.M., Sociedad Anóni-
ma».

Domicilio social: Calle Infanta Mercedes, 31,
28020 Madrid.

Descripción de la instalación:

2.730 metros, línea aérea alta tensión, 66 KV,
conductor LA-180 de 181,6 milímetros cuadrados
de sección.

870 metros de canalización subterránea para un
terno de conductores RHV 36/66 KV, de 240 milí-
metros cuadrados de sección.

Término municipale afectado: Antequera.
Presupuesto en pesetas: 67.482.778.
Referencia: AT-6176.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esta Dele-
gación Provincial, sita en avenida de la Aurora, sin
número, edificio administrativo de servicios múl-
tiples, primera planta y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen
oportunas en el plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo,
podrán aportar los datos oportunos a los solos efec-
tos de rectificar posibles errores en la relación indi-
cada, de acuerdo con el artículo 56 del Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa, así como for-
mular las alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta
Delegación Provincial, que el peticionario les facilite
los datos que consideren precisos para la identi-
ficación de los bienes.

Málaga, 14 de enero de 1999.—El Delegado pro-
vincial, Jacinto Mena Hombrado.—5.311.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputaciones Provinciales
MÁLAGA

Patronato de Recaudación Provincial

Anuncio de subasta

En cumplimiento de providencia dictada el 4 de
noviembre de 1998, por el Tesorero del Patronato
de Recaudación Provincial de Málaga, se dispone
la venta en subasta pública del inmueble que se
describe al final de este anuncio. La celebración
de la subasta tendrá lugar el día 16 de marzo
de 1999, a las once horas, en las oficinas centrales
del Patronato de Recaudación Provincial, sitas en
la calle Fernando Camino, número 2, de Málaga.

Las condiciones fueron publicadas en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Málaga» núme-
ro 241/1998, de 21 de diciembre, pudiendo ser exa-
minadas en las citadas dependencias, Sección de
Recaudación.

Lote 10: Urbana, resto cortijo del Hacho, término
municipal de Manilva. Superficie 482.601 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Manilva, finca número 1.226N, folio 20, libro
37, tomo 387. Propiedad de «Manilva, Sociedad
Anónima». Sin cargas ni gravámenes. Tipo para la
subasta 71.238.000 pesetas.

Málaga, 7 de enero de 1999.—El Tesorero del
Patronato, Emilio González Jaime.—4.165.

UNIVERSIDADES

CANTABRIA

Se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Orden de 8 de julio de 1988, el extravío del
título de Diplomado en Enfermería de doña María
de la Paz Gutiérrez Novo, números de Registro
Nacional 1993176132 y Universitario 5421, para
que se puedan presentar las oportunas reclamacio-
nes.

Santander, 25 de enero de 1999.—4.335.

GRANADA

Facultad de Ciencias de la Educación

Habiendo sufrido extravío el título de Maestra
de Primera Enseñanza de doña María Encarnación
Ladrón de Guevara Hernández, expedido por el
Ministerio de Educación y Ciencia el día 15 de
marzo de 1971, registrado en el folio 99, número
430 del libro correspondiente de esta Facultad, se
hace público por término de treinta días para oír
reclamaciones, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 11.2 de la Orden de 8 de julio de 1998.

Granada, 18 de enero de 1999.—El Decano, Anto-
nio Romero López.—4.337.

SALAMANCA

A efectos de la Orden de 9 de septiembre de
1974, se anuncia el extravío del título de Licenciado
en Medicina y Cirugía de don Francisco Gómez
Alonso, expedido el 15 de diciembre de 1981.

Salamanca, 24 de enero de 1999.—La Secretaria
general, Marina Gordaliza Escobar.—4.330.
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C. ANUNCIOS PARTICULARES

CENTRO INTERMODAL
DE LOGÍSTICA, S. A.

(CILSA)

Anuncio por el que se hace público la adjudicación
del contrato de obras consistente en la ejecución
de las obras correspondientes al proyecto constructivo
de la nave A.1 y urbanización de la manzana A.1,
Zona de Actividades Logísticas (ZAL), 1.a fase, del

puerto de Barcelona (módulos 1 y 2)

1. Entidad adjudicadora: «Centro Intermodal
de Logística, Sociedad Anónima» (CILSA), plaça
Portal de la Pau, 6, E-08039 Barcelona. Teléfono
93 306 88 00. Fax 93 306 88 16; e-mail:
cilsaUzal.es

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución de las

obras correspondientes al proyecto constructivo de
la nave A.1 y urbanización de la manzana A.1,
Zona de Actividades Logísticas (ZAL), 1.a fase, del
puerto de Barcelona (módulos 1 y 2).

c) Lote: Totalidad de las obras.
d) Número del «Boletín Oficial del Estado» y

fecha de publicación del anuncio de licitación: «Bo-
letín Oficial del Estado» número 254, de 23 de
octubre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
1.197.499.448 pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 22 de enero de 1999.
b) Contratista: «Corsan Empresa Constructora,

Sociedad Anónima».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 918.482.077 pesetas.

6. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas»: 27 de enero de 1999.

Barcelona, 25 de enero de 1999.—El Consejero
delegado, Santiago Bassols Villa.—4.342.

INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL

PROGRAMA DE EMISIÓN SUCESIVA DE PAGARÉS
«PROPAG 98»

Resolución sobre los resultados de la colocación de
pagarés, mediante negociación telefónica, del pro-
grama de emisión sucesiva de pagarés «Propag 98»,

de fecha 25 de enero de 1999

El Instituto de Crédito Oficial hace público,
mediante el presente anuncio y a los efectos pre-
vistos en la disposición adicional primera del Real
Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre, de desarro-
llo de la Ley 13/1992, de 1 de junio, de Recursos
Propios y Supervición en Base Consolidada de las
Entidades Financieras, la emisión, con fecha 25 de
enero de 1999, de los valores adjudicados mediante
el procedimiento de negociación telefónica, corres-
pondiente al programa que ampara la emisión de
pagarés entre entidades colaboradoras, de acuerdo
al mecanismo proyectado en el folleto informativo
de la referida emisión registrada ante la Comisión
Nacional del Mercado de Valores con fecha 17 de
febrero de 1998, y que se fundamenta en el acuerdo
de la Presidencia, de fecha 20 de enero de 1998,
en base a la autorización del Consejo General del
Instituto de Crédito Oficial de 20 de enero de 1994,
resultando así el siguiente importe:

Plazo: Seis meses.
Fecha de emisión: 25 de enero de 1999.
Código ISIN: ES0500131349.
Importe total emitido: 1.803.000 euros.
Tipo medio: 2,85 por 100 (base 360).

Plazo: Doce meses.
Fecha de emisión: 25 de enero de 1999.
Código ISIN: ES0500131356.
Importe total emitido: 1.803.000 euros.
Tipo medio: 2,85 por 100 (base 360).

Las condiciones de emisión, el nominal, la nume-
ración y las características de los valores han sido
determinados mediante anuncio del Instituto de Cré-
dito Oficial, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 60, de 11 de marzo de 1998.

Madrid, 25 de enero de 1999.—La Dirección
Financiera.—4.360.

SANTANDER GESTIÓN, S. A., SGIIC

Modificación del Reglamento de Gestión
de «BSN Tesorería Fondtesoro, FIAMM»

Se comunica, a los efectos legales oportunos, que
con fecha 26 de enero de 1999, la DGT y PF
ha autorizado la modificación del Reglamento de
Gestión de «BSN Tesorería Fondtesoro, FIAMM»,
al objeto de eliminar la utilización de talonarios
en el reembolso de participaciones.

Madrid, 26 de enero de 1999.—El Secretario del
Consejo de Administración.—4.228.

SANTANDER GESTIÓN, S. A., SGIIC

Se hace pública, a los efectos legales oportunos,
la modificación de la política de inversión del Fondo
de Inversión «Santander Crecimiento Activo, FIM».

Por ser la política de inversión uno de los ele-
mentos esenciales del folleto, esta modificación da
lugar al derecho de separación previsto en el artícu-
lo 35.2 del RIIC, ya que el Reglamento de Gestión
del Fondo no prevé de forma expresa dicha política.

Madrid, 26 de enero de 1999.—El Secretario del
Consejo de Administración.—4.229.
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